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Año Panamá, R. de Panamá viernes 20 de junio de 2025 N° 30305

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Decreto de Gabinete N° 27
(De viernes 20 de junio de 2025)

QUE DECLARA ESTADO DE URGENCIA EN TODA LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO DE LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ Y SE SUSPENDEN TEMPORALMENTE LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 21, 22, 23, 26, 27, 29, 37 Y 38 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, REFORMADA POR LOS ACTOS REFORMATORIOS
DE 1978, POR EL ACTO CONSTITUCIONAL DE 1983, LOS ACTOS LEGISLATIVOS N°.1 DE 1993 Y N°.2 DE 1994 Y EL
ACTO LEGISLATIVO N°.1 DE 2004

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento, con lo que establecido en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento que yo, JOSÉ DE JESÚS 

PINEDA GONZÁLEZ, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con 

cédula No. 10-4-661, en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

Corregimiento 24 de diciembre, urbanización Nuevo Tocumen, casa: F-144, 

representante legal del establecimiento comercial denominado  MINI SUPER 

ELISA NG, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

Corregimiento 24 de diciembre , calle Esquina de calle 37 y Paseo Tocumen, 

casa: F-144, urbanización: Nuevo Tocumen, por este medio le realizo el 

Traspaso de mi negocio del Aviso de Operaciones No. 10-4-661-2013-370127, 

a la joven MELISSA ZHANG WU, con cédula de identidad personal No. 8-

1044-444, de nacionalidad panameña. L. 202-132117497. Tercera publicación.  

___________________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 777 del Código 

de Comercio, por este medio hago saber que yo, CARLOS ERNESTO 

CHENG HERRERA, hombre, de nacionalidad panameña, con cédula de 

identidad personal No. 3-705-504, hago el traspaso del negocio XPRESS 

CAFÉ, con aviso de operación 574387205, a la señora KELLY VANESSA 

SUAREZ MARTÍNEZ, mujer, panameña, con cédula de identidad personal 

N-21-1877. Atentamente, Carlos E. Cheng H. y Kelly V. Suarez M. L. 202-

132281618. Tercera publicación.  
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1 
\.._.. · 

EDICTO 016-2025. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRE, POR ESTE 
MEDIO 

AL PÚBLICO HACE SABER: 

Que la señora Marlyn Barba, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal Nº 6-704-1944, con residencia en el Corregimiento de La

Arena, Distrito de Chitré, Provincia de Herrera en su propio nombre y como su 

representante. 

Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se extienda título de 
propiedad por compra y de a manera definitiva sobre un lote de terreno 

municipal, adjudicable, ubicado dentro del área del Corregimiento de Llano 
Bonito, Distrito de Chitré, con una superficie de O Has. + 620.26 metros 

cuadrados y según el plano Nº60102-38276, se encuentra dentro de los 

siguientes límites: 

NORTE: Calle Las Palmiras. ·¡ 

SUR: Calle Norte. 

ESTE: Resto libre Folio Real 8290, tomo 904, folio 74, código 6001 . Prop. 

Municipio de· Chitré (usuario) Nelva Calderón. 

OESTE: Calle Chacho Ruiz. 

Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren 

perjudicados con la presente solicitud, puedan presentar oposición a los 
'"--/ procesos de adjudicación dentro del término de cinco (5) días hábiles, a partir 

de la publicación en la Gaceta Oficial del presente Edicto. ! 

Se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de 

Ley, además, se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por 

una solo vez .en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico 

de circulación nacional, tal como lo determina la Ley. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Ing. J;/ff¡¡:g;;;;:~Solís. 
Alcalde Municipal de Chitré. 

202-132103866

EDICTOS
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.. 
·• -· GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD NACIONAL ';)E 
ADMINISTRACIÓN Dt: TIERRAS 

EDICTO Nº 078-2025 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ISMAEL EMILIO MADRID HERNANDEZ vecino de EL SALAITO corregimiento de HORCONCITOS distrito SAN 

LORENZO provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-80-465 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de SAN LORENZO corregimiento de HORCONCITOS lugar, 

SALAITO, VARON de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación INDEPENDIENTE dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: FINCANº 2557, CODIGO DE UBICACIÓN 4A10, PROPIEDAD DE MAIDA RUBIELA LOPEZ ARAUZ DE MADRID y OTROS 

PLANO Nº 4X·3729 

Sur: AREA DE MANGLAR· SERVIDUMBRE DE MANGLAR DE 1 O.OOM, FINCANº 685 CODIGO DE UBICACIÓN 4A01 PROPIEDAD 

DE FINCA PLAYA GRANDE S.A. 

Este: FINCANº 2557 CODIGO DE UBICACIÓN 4A10, PROPIEDAD DE MAIDA RUBIELA LOPEZ ARAUZ DE MADRID Y OTROS, 
PLANO Nº 4X-3729, FINCANº 685, CODIGO DE UBICACIÓN 4A01 , PROPIEDAD DE FINCA PLAYA GRANDE, S.A. 

Oeste: SERVIDUMBRE{)E-llERRADE 10.00 M A CAMINO QUE VAA HORCONCITOS A LOS HATILLOS 

con una superficie de 18 Hectáreas, más 7005 metros cuadrados, con 80 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·4· 234 de 24 de Abril del año 2023 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 

Alcaldía del Distrito de SAN LORENZO en el Despacho de Juez de Paz de HORCONCITOS 

copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 

de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 

una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación 

Dado en la ciudad de David , al día (21) días del mes de FEBRERO del año 2025 

Firma: 

Nombre: 

Firma: 

Nombre: 

1 

/ 

ELVIA ELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SUSTA 

202-132124892
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ril'f' 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 162-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras, en la provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) CARLOS ABDIEL STAFF Vecino (a) de CAMARON ARRIBA 
Corregimiento de SANTA ROSA del Distrito de BUGABA provincia de CHIRIOUI 
portador de la cédula de identidad personal N°4-165-638 varón de nacionalidad 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación JUBILADO ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº ADJ- 4- 129-
2020 la adjudicación del título oneroso de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una 
superficie total de OOHAS+2,984.94M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de CAMARON ARRIBA Corregimiento de SANTA 
ROSA Distrito de BUGABA Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR IGLESIA EVANGELICA DE LAS 
LINDAS; TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ZORAIDA SERRANO; 
TERRENOS OCUPADO POR AGUSTIN ARAUZ RODRIGUEZ. 

SUR: CAMINO DE TIERRA DE 6.00M HACIA TROS LOTES. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR PATRICIO SANCHEZ SERRACIN; 
TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR CRISTEL YALITZA STAFF ORTEGA. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR OLBENIS JOEL CONCEPCION 
OTERO¡ TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ERIKA ISBETH CONCEPCION 
OTERO. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en 
la Alcaldía del Distrito DE BUGABA en el Despacho de Juez de Paz de SANTA ROSA 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ---=Dc:..A::....:V,_,,l=D::;.._ ___ a los 07 días del mes de MAYO de 2025. 

Firma: ___ __. ________ _ 
Nombre: LIC. OSV LDO HERRERA JOVANE 
Funcionario Sustanciador 
Anati-Chiriquí 

202-132195520
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PROVINCIA DE HERRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

TELEFAX 913-1006. 
alcaldíasantamaria-06@hotmail.com 

EDICTO Nº 20.-

El suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Santa María, al Público hace saber 
que a este despacho se ha presentado IRANIA LIZBETH ESPINOZA 
RODRÍGUEZ, cédula Nº 6-700-1738 Y J/LMA EDITH ESPINOZA RODRIGUEZ, 
cédula Nº 6-83-21, ambas residentes en El Rincón de Santa María, para 
solicitar la compra de un globo de terreno municipal ubicado en corregimiento El 
Rincón, distrito de Santa María, Provincia de Herrera, con una capacidad 
superficiaria de O Has + 697.96 M2 que será segregado del Folio Real 13440, 
Rollo 157 4, código de ubicación 6603, propiedad del Municipio de Santa María, 
Sección de la Provincia de Herrera y será adquirido por IRANIA LIZBETH 
ESPINOZA RODR/GUEZ Y JILMA EDITH ESPINOZA RODRIGUEZ. 
Son sus linderos: Norte: Willian Quintero, Sur: Calle San Judas Tadeo, 
Este: Yorvis Espinoza!Malvin Díaz y al Oeste: Servidumbre de 3 Mts. de ancho. 
Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal Nº 66 de 6 de noviembre de 
2019 se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho por término de 
(10) días para que dentro de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus 
derechos las personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún 
derecho sobre el lote de terreno solicitado, se le entregaran sendas copias al 
interesado para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres 
(3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Expedido en la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María, a los diez (1 O) días 
del mes de junio de dos mil veinticinco (2025). 

Licdo. lván E/ad· ón Banda. 
Alcalde Municipa I distrito de Santa María. 

202-132246160
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, 

EDICTO 017-2025. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRE, POR ESTE 
MEDIO 

AL PÚBLICO HACE SABER: 

Que la señora Marilin Cecilia Vallejos Rodríguez de Hormechea, mujer, 
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº 6-42-179, con 
residencia en el Hato Pintado, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá en su 
propio nombre y como su representante. 
Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se extienda título de 

propiedad por compra y de a manera definitiva sobre un lote de terreno 
municipal, adjudicable, ubicado dentro del área del Corregimiento de San Juan 
Bautista, Distrito de Chitré, con una superficie de O Has. + 69.73 metros 
cuadrados y según el plano Nº60105-38098, se encuentra dentro de los 

siguientes límites: 

NORTE: Calle sin nombre, Folio Real 8290, tomo 904, folio 74, código 6001. 
Prop. Municipio de Chitré (usuario) Nancy Ballejo. 
SUR: Calle Humberto Collado, Folio Real Nº8701, Tomo Nºl08, código de 
ubicación Nº6001, prop. Enilda Del Carmen Muñoz y Reinaldo A. Collado. 
ESTE: Calle Humberto Collado. 
OESTE: Resto libre del Folio Real 8290, tomo 904, folio 74, código 6001. 
Prop. Municipio de Chitré (usuario) Nancy Ballejo. Resto libre del folio real 
9221, código 6001, tomo 1157, folio 192 prop. Marilin Vallejo Rodríguez. 

Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren 
perjudicados con la presente solicitud, puedan presentar oposición a los 
procesos de adjudicación dentro del término de cinco ( 5) días hábiles, a partir 
de la publicación en la Gaceta Oficial del presente Edicto. 
Se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de 
Ley, además, se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por 
una solo vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación nacional, tal como lo determina la Ley. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Alcalde Municipal de Chitré. 

P\A DE 
t O~".':!"n~11MAL. 

011132295
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